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  Prefacio 
 
 

 Todos los años la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes 
(JIFE) informa acerca del funcionamiento del sistema de fiscalización internacional 
de drogas y de las novedades en lo que respecta a la lucha contra las drogas. 
Apoyándose en sus conclusiones, la Junta formula recomendaciones a los gobiernos 
y a organizaciones regionales e internacionales con objeto de mejorar diversos 
aspectos de esa labor. Uno de los aspectos intersectoriales de las recomendaciones 
de la Junta suele ser la cooperación internacional o regional. 
 La cooperación internacional para combatir el problema mundial de las 
drogas está basada en el principio de la responsabilidad compartida, que entraña el 
compromiso mutuo de perseguir objetivos comunes y la determinación de 
emprender una política complementaria y una acción conjunta. La abrumadora 
mayoría de los Estados se han adherido a los tres tratados de fiscalización 
internacional de drogas que conforman el sistema de fiscalización internacional, 
el cual, a su vez, se inspira en el principio de la responsabilidad compartida. Esos 
tratados son los mejores instrumentos de que se dispone para hacer frente al 
problema mundial de las drogas y para proteger a la humanidad del consumo de 
drogas y de las consecuencias del narcotráfico, de los cultivos ilícitos para la 
producción de drogas y de la producción ilícita de estas. Los tratados se basan en el 
hecho de que las drogas pueden circular a través de las fronteras y entre los 
continentes, pasar del productor al traficante, de una sociedad a otra y del tráfico al 
consumo. Al firmar los tratados, los gobiernos estuvieron de acuerdo en que ese 
problema mundial exigía una solución mundial y se comprometieron a cumplir sus 
obligaciones individuales emanadas de esos tratados. 
 Habida cuenta de la importancia que reviste el principio de la responsabilidad 
compartida en la lucha contra las drogas, la JIFE ha decidido hacer hincapié en ese 
principio en el capítulo I del presente informe. En ese capítulo se reseña la evolución 
del principio de la responsabilidad compartida en la lucha contra las drogas y los 
resultados obtenidos aplicándolo, y se ponen ejemplos de prácticas acertadas 
utilizadas en las esferas de la reducción de la demanda, la reducción de la oferta, 
la cooperación judicial y la vigilancia del comercio lícito de sustancias. En el 
contexto de la responsabilidad compartida, todas las instancias de gobierno, la 
sociedad civil, las comunidades locales y el sector privado deben actuar de consuno 
para garantizar que la salud y el bienestar de la población no se vean menoscabados 
por el consumo de drogas o por los efectos del narcotráfico o de los cultivos ilícitos 
y la producción ilícita de drogas, entre ellos, la delincuencia y la violencia conexas. 
Al respecto, las recomendaciones de la Junta abarcan, entre otras cosas, la necesidad 
de conservar el delicado equilibrio entre las actividades de reducción de la oferta y 
de la demanda y de establecer programas integrales de prevención y tratamiento de 
la drogodependencia y de reinserción social, así como la importancia de la 
coordinación entre las autoridades encargadas de la salud, la educación, la justicia, 
el desarrollo económico y la aplicación de la ley, conjuntamente con la sociedad civil 
y el sector privado. 
 El principio de la responsabilidad compartida en la lucha contra el problema 
mundial de las drogas también se refleja en el debate mundial acerca de la política 
antidroga entablado entre los gobiernos a nivel regional y en el seno de los propios 
gobiernos. La JIFE acoge con beneplácito y apoya las iniciativas emprendidas por 
los gobiernos para fortalecer la lucha contra las drogas a nivel internacional en el 
marco de los tratados. No obstante, observa con preocupación que en ese debate y 
en algunas declaraciones e iniciativas se ha propuesto legalizar la posesión de 
sustancias a efectos de utilizarlas con fines que no son ni médicos ni científicos, 
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es decir, con fines “recreativos”, lo que admitiría el cultivo de la planta de cannabis y 
el consumo de cannabis con fines extraterapéuticos. Toda iniciativa de esa índole, en 
el caso de que se llegara a poner en práctica, infringiría los tratados de fiscalización 
internacional de drogas y podría vulnerar los nobles objetivos del sistema de 
fiscalización de sustancias en su conjunto, que consisten en garantizar que se 
disponga de medicamentos para utilizarlos con fines médicos y, al mismo tiempo, 
en prevenir que se abuse de ellos. Los proponentes de esas iniciativas hacen caso 
omiso del compromiso contraído por todos los gobiernos en el sentido de promover 
la salud y el bienestar de sus comunidades; además, esas propuestas no están en 
consonancia con el gran número de pruebas científicas que documentan los daños 
relacionados con el abuso de sustancias, incluso con su uso ocasional, 
particularmente por los jóvenes durante sus años de formación. Por otra parte, esa 
clase de iniciativas crearía una falsa sensación de seguridad y transmitirían un 
mensaje erróneo al público, en particular a los niños, en relación con las 
consecuencias del consumo de drogas para la salud. Hay quien ha sostenido que 
esas propuestas eliminarían los mercados ilícitos y la delincuencia organizada 
relacionada con las drogas objeto de abuso. No obstante, aun cuando esas iniciativas 
se llevaran a la práctica, los grupos delictivos organizados se involucrarían aún más, 
por ejemplo, estableciendo un mercado clandestino para el abastecimiento ilícito a 
los jóvenes de las nuevas sustancias legalizadas. Para combatir la delincuencia 
organizada y la violencia vinculadas al comercio ilícito de drogas, el instrumento 
más eficaz es la prevención primaria del uso indebido de sustancias, en 
combinación con el tratamiento y la rehabilitación, y complementada con las 
medidas de reducción de la oferta previstas en los tratados. 
 La prevención primaria es también la mejor manera de prevenir el abuso de 
nuevas sustancias psicoactivas, cuestión que aborda la Junta con carácter de tema 
especial en el capítulo II del informe. Las medidas de fiscalización se vienen 
soslayando por medio de la fabricación y venta de sustancias que tienen una 
composición química diferente de la de las sustancias fiscalizadas, pero efectos 
psicoactivos análogos. La fiscalización nacional de esas sustancias, entre otras cosas 
las clasificaciones genéricas, pueden ayudar a hacer frente a ese fenómeno creciente, 
así como también pueden hacerlo la vigilancia y el intercambio de información 
sobre las tendencias del consumo. Aun así, en definitiva, el criterio más efectivo es la 
reducción de la demanda. Se advierte un problema similar en lo que respecta a los 
precursores, debido al uso cada vez mayor de sustancias químicas no fiscalizadas 
como “preprecursores” para la fabricación ilícita de drogas. Otro problema creciente 
es la venta ilegal de sustancias fiscalizadas, así como de sustancias no fiscalizadas 
que son objeto de abuso, por medio de farmacias en la Internet. En el presente 
informe se explica la manera de corregir ese problema licenciando como 
corresponde a esas farmacias y haciendo que se inscriban y sean supervisadas 
debidamente en los países, así como fortaleciendo la cooperación internacional 
entre los encargados de los registros de Internet y las autoridades normativas 
nacionales. 
 Fortalecer la capacidad de las autoridades competentes es indispensable para 
alcanzar el objetivo fundamental de los tratados de fiscalización internacional de 
drogas: velar por que se disponga de medicamentos fiscalizados para el tratamiento 
del dolor y el sufrimiento relacionados con enfermedades, entre ellas trastornos 
mentales, y prevenir su uso indebido. Si bien el uso terapéutico de cannabis es 
permitido por los tratados en determinadas circunstancias, en algunos países 
plantea un grave problema. Si no se reglamentan de manera adecuada, las iniciativas 
relacionadas con el uso de “cannabis medicinal” pueden contribuir al aumento del 
abuso de la sustancia. Esa cuestión se analiza más adelante en el presente informe. 
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 Si bien la responsabilidad compartida es esencial para luchar contra el 
problema mundial de las drogas, también lo es la responsabilidad de los Estados de 
cumplir sus obligaciones a nivel nacional, tal como se ha previsto en los tratados. 
Una condición indispensable para cumplirlas es dotar de capacidad suficiente a las 
autoridades nacionales encargadas de la reglamentación de las sustancias. 
Los gobiernos deben asegurarse de que sus autoridades competentes cuenten con 
personal y recursos suficientes, y la JIFE exhorta a los gobiernos y a la comunidad 
internacional, según proceda, a que presten asistencia técnica en esa esfera, de 
manera de promover un control reglamentario nacional eficaz y sostenible de las 
sustancias empleadas con fines lícitos. 
 Por último, a todos nos incumbe la responsabilidad compartida de luchar 
contra el problema mundial de las drogas, tanto a título individual como en la 
comunidad, en el gobierno y a escala internacional. Debemos seguir esforzándonos 
por prevenir y mitigar lo más posible el sufrimiento y la pérdida de potencial 
causados por el consumo de drogas y la delincuencia y la violencia conexas. 
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